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Por haber sido CONFIRMADA la sentencia de fecha 4 de mayo de 2023 proferida por este 

despacho al interior del proceso VERBAL de SIMULACIÓN promovido por TECNOCARGA 

LTDA contra GLORIA DEL PERPETUO SOCORRO TORO MONTOYA (Q.E.P.D.), reemplazada 

por sus sucesores procesales GLORIA PATRICIA DÍAZ TORO, CLAUDIA INÉS DÍAZ TORO y 

sus herederos indeterminados. Causa a la cual fueron convocados el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO y la sociedad GLORIA SOCORRO TORO E HIJOS S. C.S., se dispone obedecer 

y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, por secretaría procédase con la liquidación de costas de manera 

concentrada. 

 

Finalmente, se dispone aceptar la renuncia al poder presentada por Comjuridica Asesores 

S.A.S. en calidad de apoderado del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


